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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 

de Ministros

Orden disponiendo la constitución, 
en el plazo de tres días, de una 
comisión interministerial, presidida 
e integrada por los señores que se 
indican, que procederá al estudio 

, de las disposiciones de carácter pe
nal dictadas por el Gobierno de/ 
la República desde primero de 
Agosto de 1936*—Página 1027

Ministerio de Justicia
Orden nombrando Agente judicial 

interino a D, Eduardo Pérez Gu
tiérrez, que quedará adscrito a la 
Audiencia de Valencia.— Pági
na m i  ,

0 tra disponiendo pase a prestar sus 
servicios * en-la Audiencia Provin
cial de Murcia d  Algente judicial 
interino D. Francisco Fernández 
Fernández.— Página í 027 

0 tra dejando sin efecto la separación' 
preventiva del Algente judicial don 
José Mascaros Caballet, acordada 
por drden de 27 de Enero último, 
y disponiendo se reintegre a su 
cargo con todos sus derechos.—Pá
gina 1027*

Otra disponiendo sea reintegrado a 
su cargo, sin pérdida de derechos, 
el Agente judicial de Requena don 
Jo sé Pardo Segura, separado pre
ventivamente por Orden ministe

rial de fecha 15 del áctual.— Pá
gina 1027.

Otra nombrando con carácter inte
rino, para los cargos de Juez y Fis
cal municipal propietario de Vi- 
llamarchante (Valencia), a D. De- 
mófilo Cervera Gil y D. Angel 
Farga Civera, respectivamente.— 
P4*ma' 1027. .

Otra dejando sin efecto el nombra
miento de Juez municipal interino 
de Aícántará de! Júcar (Valencia) 
conferido a D, Vicente Fabra Such 
por Orden de 3 del corriente.—Pá- 
gb a  1027 

Otra nombrando con carácter interi
no, Secretario propietario' del Juz
gado municipal de Redován (Ali
cante), a D. Juan Escudero Pardo, 
—Página 10-29* -

Otra nombrando cor carácter inte
rino Secretario propietario del Juz
gado municipal de Paiporta (Va
lencia) a D. Octavio Fetrer San- 
juán*—Página 1028

Otra nombrando Juez municipal pro- 
piétarib de Manises (Valencia) a 
D. Miguel Liobregat Cervera.— 
Página 7028*

Otra nombrando con carácter inte
rino Juez y Fiscal municipal, pro
pietarios de Navarrés (Valencia) a 
D. Francisco Martorell Doménech 
y D. Vicente Soler Moran, respec
tivamente*— Pagine $028,

Otra nombrando juez municipal pro
pietario y suplente, Fiscal munici
pal propietario y Fiscal municipal 
suplente de Puente de Ge nave 
(Jaén) a los señores que se indi
can.—Página t028

Otra nombrando para los cargos de 
'Juez'-municipal propietario, Juez 
municipal suplente, Fiscal munici
pal propietario y Fiscal municipal 
suplente de Hornos de . Segura 
(Jaén) a íes señores que se expre
san*—Página 1028,

Otra nombrando -coa carácter interi
no Juez municipal propietario eje 
Serón (Almería) a D* Juan Fer
nández Rodríguez-—Página 1028 

Otra nombrando con carácter interi
no Secretario propietario del Juz
gado . municipal de/ Aguilas (Mur
cia) a D. Enrique Parra Doz.— Pá- 

• gima 1028 .

Ministerio de Hacienda
Orden separando definitivamente del 

servicio, por las causas que se indi
can, arios Abogados de! Estado 
que se expresan—Página 1028. 

Otra aclarando como se indica el De
crete de 9 de Enero último que fa
culta a comerciantes e industria
les a retirar de sus cuentas corrien
tes las cantidades necesarias para 
sus atenciones :ornerciales.— Pági
na 1029.

Otra nombrando Vocal en eí Comité 
Directivo del Banco Guipuzcoano, 
con la representación que se ex
presa, a la Unión Española de Ex
plosivos, S* A„ que delega sus fun
ciones en D. Juan Canales Gonzá
lez.—Página 1929 

Otra promoviendo al empleo de 
Cabo al Carabinero de Mar Agus
tín Morata Barranco,—Página 1629
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Ministerio de Marina y Aire

Orden di^ooniendo causen baja en el 
Cuerpo d e -Auxiliares de los Ser
vicios Técnicos de la Armada los 
señores que se indican*—  Págb 
na 1029

Otra concediendo el reingreso en ac
tivo» con carácter de provisional» 
a los Ayudantes auxiliares de In
fantería de Marina retirados don 
Alfonso Grandal Serantes y don 
}osé Pagan Sánchez*— Página 102 

Otra circular disponiendo que en lo 
sucesivo» y en tanto duren las ac
tuales circunstancias» el acta de re
conocimiento facultativo para unir 
a todo expediente podrá ser sus
crita por el Médico de la depen
dencia en que el interesado pres
ta sus servicios*—Página 1029. 

Otra nombrando Intérprete de este 
Ministerio» con el sueldo anual de 
7*500 pesetas» a doña Gisela 

Ephrussi Schey*— Página 1029,
Otra creando la categoría denomina

da «Cabo de Oficinas»» cuya mi
sión» distintivos» sueldos» derechos 
y obligaciones se especifican»— Pá
gina 1029 .

Otra concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación al Soldado don 
Félix Zazo Ortiz*— Página 1039, 

Otra disponiendo tause alta en Avia
ción como movilizado» con la ca
tegoría de Alférez mecánico» don 
Marcelo Nogueiro Castellanos*—  
Página 1030,

Otra nombrando veinte alumnos pa
ra eá curso de «Especialistas en
cargados de combustibles en las 
Unidades Tácticas y de Transpor
tes»*—-Página 1039,

Otra disponiendo pase a la situación 
B) de su arma» cesando en la A) 
de Aviación» el Teniente Coronel 
D* Juan Q rtiz'-—Página 1039 

Otra disponiendo cese en la situa
ción de disponibilidad y quede a 
las órdenes del jefe de la Base Na
val Principal de Cartagena el T e 
niente Coronel de Intendencia don 
Vicente Frantz*— Página 1039 

Otra concediendo la continuación en 
el servicio y derecho.a los bene
ficios reglamentarios ál personal 
que se relaciona*— Página 1030 

Otra concediendo dos meses de licen
cia por enfermo» a consecuencia 
de lesiones sufridas en campaña» 
al Cabo Electricista Antonio Fer
nández Grandal*— Página 1031 

Otra concediendo la situación de re
emplazo por enfermo» para Ma

drid» al Teniente Coronel de In
tendencia de la Armada D , Juan 
Prado Díaz.— Página 1031.

Otra concediendo una nueva campa
ña de tres años al personal de Fo
goneros de la Armada que se in
serta*— Página 1031J

Otra concediendo cuatro meses de li
cencia» por enfermo» al Operario 
de la Maestranza de Arsenales don 
Gabriel García Ooello. —  Pági
na 1031,

Ministerio dé Obras públicas

Orden disponiendo la rescisión del 
contrato de las obras de la Sección 
cuarta del ferrocarril Baeza-Utiel» 
encomendadas a la «Sociedad Pe
ninsular de Construcciones» S* A*»» 
por hallarse comprendidos sus re
presentantes en el Decreto de .27 
de Diciembre último.— Pág 1031.

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden trasladando al Maestro nacio
nal de Burriana (Castellón) a la 
escuela unitaria de niños de El- 
da (Alicante) D* Vicente Tirado 
Sayas*— Página 1032,

Otra disponiendo la cesantía» a partir 
de primero de Marzo próximo» de 
todo el personal docente que. no 
tenga su cargo en propiedad» salvo 
las excepciones oue se expresan*—- 
Página '1032o

Otra resolviendo expediente de ex
pedición de título de Licenciado 
en Derecho a favor de D* Eduardo 
Rus Sanz*— Página 1033.

Otra ídem id* del graduado D* Ilde
fonso Buendía*— Página 1033* 

y Otra ídem id* de Ingeniero de Minas 
a. favor de D* Ramón Fernández 
Soler*— Página 1033*

Otra ídem id* del graduado D* Ful
gencio Adam Hortelano.™ Pági
na 1033

Otra ídem id. de Licenciado en Cien
cias» Sección de Químicas* a fa
vor de D. Marcelino Tamayo Gea. 
— Página 10.34

Otra ídem id* del graduado D* José 
Gimen© Salgues*— Página 1034,

Ministerio de Industria

Orden (rectificada) fijando los precios 
del plomo para lo? meses de Fe
brero y Marz® de 1937*-— P ági
na 1034,

Ministerio de Comercio

Orden (rectificada) disponiendo cesen 
en sus cargos los Peritos agrícolas 
del Estado» con destino en el S. 
O* L V . R. E* de PortrBou y Mála
ga* que se indican*— Página Í034.

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Decreto fijando las tarifas que regi
rán» a partir de primero de Abril 
próximo* para la correspondencia 
en general destinada a países con 
quienes no existen convenios espe
ciales*— Página 1035,

Orden concediendo licencia ilimita
da al funcionario del Cuerpo de 
Carteros D* Pedro Rada Pineda*— 
Página 1936.

Otrá concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Canteros al excedente 
voluntario D. Venancio del Pozo 
Rodríguez*— Página 1036 

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Cartero urbano a D* Rai
mundo Román Castillo» que causa
rá baja definitiva en el escalafón 
del Cuerpo*— Página 1636

Administración Central

P r esid en c ia  Co n sejo  M in is t r o s*—  
Su b s e c r e t a r ía *—  Relación de ba
jas ocurridas en el Cuerpo de Auxi
liares subalternos del Estado du
rante el mes de Octubre» Noviem« 
bre y Diciembre últimos*—  Pági
nas 1036-a 1039 

M arina y  A ir e *—  .Rectificación a la 
Orden ministerial fecha 23 del ac
tual sobre rectificación de campaña 
de un Fogonero de la Armada,— 
Página. !049s 

In str u c c ió n  p ú b l ic a . ™  P rim era  
E n señ a n za .™  Declarando incur- 
sa en el artículo 171 de la Ley a 
la Maestra doña Ana Cortada Fa
rfan tón -P ág in a 1040.

Levantando la nota de incursión en 
artículo 171 de la Ley al Maes

tro D* Antonio Seda Sicardn*—  
Página 1040,

Otra ídem id* a la Maestra doña Aoi- 
relia Castelar Barranquero.—  Pági
na 1040.

Sanidad y  A s is te n c ia  s o c i a l .— Su
basta para adquisición de cuatro 
millones de fichas con destino a 
la Oficina Central de Evacuación 
y Asistencia a Refugiados.— Pági- 

na 1 040,
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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDEN

E xcm o . S r . : L a  necesidad de coor
dinar todo lo legislado en m ateria 
penal en esta ú ltim a época y  a l ob
jeto de que sea m antenido en toda 
su integridad el espíritu del artículo 
95 de la  Constitución de la  R epú blica, 
regulador del fuero por razón de per
sonas y m ateria, aconseja proceder 
con urgencia a refundir en un solo 
cuerpo leg a l las aludidas disposicio
nes para fijar con toda exactitud y  sin 
exposición a duda a lgu n a  la com pe
tencia de los TribunaJeSj tanto m ili
tares como especiales populares.

Á  tal efecto,
E sta Presidencia se ha servido d is

poner lo s ig u ie n te :
Prim ero. E n  el plazo im prorroga

ble de tres días se constituirá una Co
misión interm inisterial encargada de 
estudiar y m odificar en texto refun
dido las disposiciones de carácter pe
nal dictadas por el Gobierno de la  
R epública a partir del prim ero de 
Agosto de 1936.

Segundo. Igualm en te procederá a 
proponer la  reform a que estim e atem 
perada a las circunstancias de m o
mento en e l Código de ju s tic ia  m ili
tar y  Pen al de la M arina de guerra.

Tercero. (Dicha Com isión será p re 
sidida por el del T rib u n al Suprem o 
y la  integrarán  don E duardo O rtega 
y 'Gass-etj F isca l general de la  R ep ú 
blica, representante del M inisterio de 
Justic ia; don E m ilio  V alldecabres 
M airasj representante del M inisterio 
de la G uerra, y  don A d o lfo  B alboa 
M artínez, representante def M iniste
rio de M arina y Adre.

Cuarto. L a  propuesta correspon
diente la  e levará la  Com isión d esig
nada a la  Presidencia del Consejo de 
M inistros, en el p lazo  de diez d ías, 
y aquélla' dará traslado de la  m ism a 
a los respectivos M inisterios intere* 
sados en el asunto.

V a len cia , 28 de Febrero de 1937. 
F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O  
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Excm o. S r . : D e conform idad dan lo 
dispuesto en e1 D ecreto de 4 de A gos
to últim o,

Este M inisterio acuerda nom brar 
A gente ju d icia l interino a don E d u a r
do Pérez G utiérrez, quien percibirá 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, que
dando adscrito para la  prestación de 
sus servicios a esa A udiencia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 26 de Febrero de 1937. 

P . D .,

M A iR IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Presidente de la A udiencia de 
V alen cia .

Excm o. S r . : E n  uso de las fa cu l
tades que me están atribuidas,

He tenido a bien disponer que don 
F ran cisco F ernández F ernández, 
A gente ju d icia l interino que se ha
llaba adscrito a l T rib u n al P o p u lar de 
M álaga, pase a  prestar sus servicios 
en la A u dien cia  P ro vin cial de M ur
cia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V a len cia , 26 de Febrero de 1937.

P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidente de la  A udiencia d e  
Albacete.

Excm o. S r . : V ista  su com unicación 
fecha 18 del actuad, trasladando la 
que le d irig e  el Com ité del Frente 
P o p u lar de F uncionarios de Justicia 
de V a len cia , en la  que se p artic ip a  
el evidente error en que dicho Co
mité incurrió al ca lificar de desafecto 
al régim en al A gente ju d icia l que se 
hallaba adscrito a esa A udiencia do& 
José M ascaros C aballer, y  que m o
tivó su separación preventiva, acor
dada por Orden de 27 de Enero ú lti
mo,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto en el artícu lo  segun
do del D ecreto de' 21 de A gosto  p róxi
mo pasado, ha dispuesto d e ja r sin 
efecto dicha separación, debiendo el 
funcionario de referencia reintegrarse 
a su cargo con todos sus derechos, to
do ello  sin perju icio  de la  propuesta 
que en su día  haya de form ular la  Co
misión ju d icia l depuradora de la  A d 
m inistración de Justicia de V alen cia  
y  su provincia.

Lo digo a V . E .  para  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia, 27 de Febrero de 1937. 

LP. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Pr&sidtnte de la  A udiencia de
V alen cia.

Excm o. S r . : A cordada por Orden 
de 15 del actual la separación preven
tiva  del A gente ju d icia l de Requena 
don José Pardo Segura, por hallarse 
en ignorado paradero, y  aclarad a su
ficientem ente su situación m ediante 
certificado expedido por el Presiden
te del Consejo M unicipal de dicha lo
calidad,

E ste  M inisterio acuerda d e ja r sin 
efecto la resolución de referencia, de
biendo el funcionario afectado por 
ella reintegrarse a su cargo, con to
dos los derechos inherentes al mismo.

Lo digo a V . E . pa^a su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 27 de Febrero de 1937.

P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Presidente de la A udiencia de
V alen cia.

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de A g o s
to últim o, a  propuesta de las organ i
zaciones políticas y sindicales a fec
tas a l Frente P o p u lar y a reserva de 
la  que en su día form ule la  Com isión 
ju d icia l correspondiente,

-  E ste  M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, para  los car
gos de Juez m unicipal propietario y 
F isca l m unicipal propietario de V i
llam archante (V a len cia ), a don De- 
m ófilo Cervera G il y don A n g el F ar- 
ga  C ivera, respectivam ente.

Lo digo a  V . I. p ara  su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 27 de .F ebrero de 1937. 

P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  ROCA  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : D e acuerdo con lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
respecto de las incom patibilidades con 
el e jercicio  de cargos de la  Justicia 
m unicipal,

Este M inisterio ha acordado d e ja r 
sin efecto el nom bram iento de Juez 
m unicipal interino de A lcán tara  del 
jú c a r  (Val en cia), hecho a favo r de 
don V icente F abra  Such por la  O r
den de 3 del corriente.

Lo d igo a V . J. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 27 de Febrero de 1937.

P . D .,

M ARIANO SANCH EZ ROCA  

Sefior Subsecretario de este Ministe
rio.
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lim o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to ultimo, a propuesta de las orga
nizaciones políticas y sindicales afec
tas al Frente Popular y a reserva de 
la que en su día formule la Comisión 
judicial correspondientes,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para el cargo 
de Secretario propietario del Juzga
do Municipal de Redován (Alicante), 
a don Juan Escudero Pardo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Febrero de 1937. 
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O CA
Señor Subsecretario de este 'Ministe

rio.

lim o. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto ultimo, a propuesta de las or
ganizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y a reserva 
de. la que en su día formule la Comi
sión judicial correspondiente,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para el cargo 
de Secretario propietario del Juzga
do Municipal de Paiporta (Valencia), 
a don Octavió Ferrer Sanjuán.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Valencia, 27 de Febrero de 1937. 
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 
S*ñor Subsecretario de este Minis

terio.

lim o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decrete de 15 de 
Agosto último, a propuesta de las or
ganizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente Pqpular y en tanto 
la Comisión judicial correspondien
te realiza la misión que le ha sido 
encomendada,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
eon carácter interino, para el cargo 
de Juez municipal propietario de Ma- 
nises (Valencia), a don Miguel Llo- 
breg&t Cervera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Febrero de 1937.
F. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe-

lim e, S r .: De conformidad co- lo 
dispuesto en el Decreto de 15 <?e 
Agosto último, a propuesta de las or
ganizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y a reser

va de 1a. que en su día formule la 
Comisión judicial correspondiente* 

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para los car
gos de Juez municipal y propietario 
y Fiscal municipal propietario de Na- 
varrés (Valencia), a don. Francisco 
MariareH Doménech y don Vicente 
Soler Moran, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 dé Febrero de 1037. 
P, D .,

M A RIA N O  SA N C H E Z RO CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

lim o. S r . : A  propuesta de las or
ganizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y a reser
va de la que en su día formule la Co
misión judicial correspondientes, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último, acuerda nombrar, con 
carácter interino, para los cargos- de 
Juez municipal propietario, Juez mu
nicipal suplente, Fiscal municipal 
propietario y F iscal municipal su
plente de Puente de Gónave (Jaén), a 
don Segundo González García, don 
Francisco Méllina Estrada, don Fran
cisco Martínez García y don Juan Jo
sé Martínez Espinosa, respectiva
mente.

Lo digo a V. L  para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 27 de Febrero de 3937. 
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este Mmiste-

Ilmo. S r ,: A  propuesta de las or
ganizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y  a reser
va de la que. en su día formule la 
Comisión judicial correspondiente, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último, acuerda nombrar, con 
carácter interino, para los cargos de 
Jaez municipal propietario, Juez mu
nicipal suplente, Fiscal municipal 
propietario y Fiscal municipal su
plente de Hornos de Segura (Jaén) a 
don Ramón Robles García, don M i
guel Lara Romero, don Ensebio Mur
tones Fernández y don Francisco 
Blanco Marín, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 27 de Febrero de 1*937.
P. 7).,

M A RIA N O  S A N C H E Z  ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe-

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto illrirqo, a propuesta de las or
ganizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y a reser
va de la que en su día formule 1.a Co
misión judicial correspondiente,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para el cargo 
de Juez municipal propietario de Se
rón (Almería), a don Juan Fernández 
Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

■Valencia, 27 de Febrero de 1937. 

P. D „
M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA

Señor Subsecretario de. este Ministe
rio.

lim o. S r ,: En uso de las facu lta
des concedidas por el Decreto de ir. 
de Agosto último, a propuesta de las 
organizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y a reserva 
de la que en su día formule la Comi
sión judicial correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con' carácter interino, para el 
cargo de Secretario propietario dei 
Juzgado Municipal dé Aguilas (Mur
cia), a don Enrique Parra Doz.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás -efectos.

Valencia., 27 de Febrero de 1937.

P. D.,

M A R IA NO  SA N C H E Z  R O CA  
Señor Subsecretario de este Ministe-

MINISTERIO DE HACIEN
DA 

ORDENES

Vista la comunicación dirigida por 
el ilustrísimo señor Delegado de H a
cienda de Madrid a la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado, 
dando cuenta de la falta de asisten
cia a  la oñcMa de dicha Delegación 
de los Abogados,del Estado, con des
tino en la misma, don José María R o
dríguez Miranda, don Antonio M el
chor de las Heras, d.03i Miguel T o 
rres López, don Joaquín Calvo,

Vengo en ordenar lo siguiente: 
Primero. Se declaran definitiva^ 

ménfe separados del servicio los Abo
gados del Estado don José María Ro
drigue'/ Miranda, don Antonio Mél-
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fclior de las H e ras, don M iguel T o 
rres López y don Jo aq u ín  C a lvo , . - 

V a len cia , 28 de Febrero  de 1937.

. N E G E 1N 

Señor D irector general de lo Conten
cioso del E stad o .

' i-

H abiéndose suscitado a lgu n as du
das respecto a la  ap licació n  del D e
creto de 9 de E n e ro , re lativo  a la  d is
posición por com erciantes e in d ustria
les de sus cuentas corrientes en ,1a 
m edida precisa para  las necesidades 
íi orinal es del neg ocio,

Este  M inisterio se ha servido d is
poner que la. facu ltad  de los com er
ciantes e in dustria les de retirar de sus 
cuentas corrientes las cantidades ne
cesarias p ara  las atenciones norm ales 
del negocio, conform e dispone el a r 
tículo prim ero d e i D ecreto de 9 de 
E nero, debe entenderse en el sentido 
de que ios referidos em presarios, tan
to personas natu rales' como ju ríd ica s , 
no podrán re te n e r en sus ca jas  e fec
tivos superiores a  la  c ifra  m edia que 
resulte del cálcu lo  de sus nscesida- 

’ des inm ediatas, procediendo al in gre
so en cuenta, e p  el establecim iento 
■donde habiíualm ente tuvieran estable
cida su relación de. negocio, de los 
im portes de la recaudación que exce
dieran del cálcu lo  p rev isib le  de estas 
necesidades inm ediatas.

Q uedan facultados los Profesores 
M ercantiles al servicio  de la  H acien 
d a, en m éritos a lo dispuesto en el 
referido D ecreto, p ara  considerar co
me in fractores d el m ism o, con las pe
nalidades que en él se establecen, a 
los que incum plan  esta disposición . 

Lo  que pongo en su conocim iento 
para  su cum plim iento y efectos. 

V a len cia , 28 d e  Febrero  de 1937.

J .  N E G R I N  

Ilustrísim os señores D irector gene
ral del T esoro y de Seguros y Co
m isario general de B an ca  y C ré
dito.

Con form e a las prescripciones del 
Decreto de 3 de Octubre de 1936 y  Or
den m in isterial de 7 del m ismo mes y 
año, y efectuada la constiturión del 
Com ité D irectivo  del Banco Guipuz- 
eoano,

E stte  M inisterio , de acuerdo con la  
propuesta de dicho Com ité D irecti
vo, se ha servido nom brar V o cal en 
el m ism o, en representación de los 
acreedores del B anco , a la U nión E s 
pañola de E x p lo s iv o s , S. A .. y  como 
De. legad  o d j  ésta, a don Ju a n  C an a
l e s  González. ' ' . V -

Lo que pongo en conocimiento de 
V. E . a los efectos oportunos. 

V a len cia , s de Febrero  de 1037.
J .  N E G R IN  

ílu strisim o  señor C om isario general 
de B an ca  y  Crédito.

E n  vista de lo propuesto por la Co
m isión creada por el artícu lo  segun
do del Decreto de 10 de Octubre de 
1036 (G A C E T A  num ero 285),

He tenido a bien p ro m o ver a l em
pleo de Cabo al Carabinero de M ar 
de la C om andancia de A lm ería  A g u s
tín M orata B arran co , como recom pen
sa. a su actuación en la  actual cam 
paña, debiendo d isfru tar en el em 
pleó que se le  confiere la  antigüedad 
de 2 de. D iciem bre de 1936.

Lo comunico a V . S. para  su co
nocim iento y efectos.

V alen cia , 1 de M arzo de 1937.
P , D .,

M A R IA  N O T R U C H A R T  E
Señor...

MINISTERIO D E  MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S  C I R C U L A R E S  .

Por haber sido nom brado, por O r
den m in isterial de 1 de Febrero  ac
tual (G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
C A  num ero 35 ), M aestres de A v ia 
ción .N aval, con la  especialidad  de 
M ecánico, los O perarios de la  se 
gunda Sección del Cuerpo de A u x ilia 
res de los Servicio s T écn ico s de la 
A rm ad a, últim am ente destinados en 
los T a lle res  de A viació n  N a v a l de Sa- 
badéll, D om ingo . V elasco  Portero, 
S a lv a d o r N av a rro  Sánchez y N ica- 
sí o M ateo G allu do,

E ste  M inisterio , de conform idad 
con lo propuesto por el N egociado de 
¿os Servicio s T écnico-industriales de 
la  Sección de P erson al, ha dispuesto 
que los citados individuos causen baia 
en la  m encionado segunda Sección en 
la  expresada fecka.

V alencia, 28 de Febrero  de 1937* 
IN D A L E C IO  P R I E T O  

E xcelentísim o señor je fe  de la  B ase  
N a v a l P rin cip al de C artagena. 

Señores../

E ste  M inisterio ha dispuesto con
ceder el reingreso en activo , con el 
carácter de pro visionalidad  m arcado

en la  O. M. de 17 de Octubre 1.936 
(D . O. 2 13 ) , a  los A yudantes au x i
liares de segunda de In fan tería  de 
M arina, retirados extraordinarios, don 
A lfonso  G rand al S e t antes y  don J o 
sé P a g á n  Sánchez, los cuales queda
rán destinados en el R egim iento  N a 
val num ero 1 (C artag en a), donde ya 
prestan sus serv icios.

V a len cia , 28 de F ebrero  de *937- 

IN D A L E C IO  F R I E T ®
Señores...

Como consecuencia de p ro p u esta  
fo rm ulad a a l efecto y de conform i
dad con lo inform ado p er la Sección 
del P erson al,

E ste  Ministerio, ha dispuesto que 
en lo sucesivo , y  en tanto duren l&s 
actuales circunstancias, el acta de re
conocim iento facu ltativo  que debe ser 
unida a todo expediente de continua
ción en el se rv id o , con arreg lo  ario es
tablecido en el v igente R eglam ento de 
E n gan ch es y  R een ganch es, podrá ser 
suscrita por el M édico de la  depen
dencia en que -el interesado preste sus 
serv icios, sin que sea preciso que el 
citado reconocim iento se lleve a cabo 
ante la  Ju n ta  de M édicos que estable
ce la  leg islac ió n  vigente.

V a len cia , 28 de Febrero  de 1937. 
I N D A L E C IO  P R IE T O

Señores...

E x cm o. S r . : E n  atención a las c ir
cunstancias especiales que concurren 
en doña G ise la  E p h ru ssi Sch ey , y 
por conveniencia del m ejor servicio , 
en uso de las atribuciones que me 
están conferidas,

V engo en nom brar intérprete de 
este M in isterio , con el sueldo anual 
de siete m il quinientas pesetas, a con
tar desde esta fecha, a la  indicad* 
señora.

Lo  que m anifiesto a V . E .  p ara  su 
conocim iento y  efectos.

V a len cia , 27 de Febrero  de 1937. 
I N D A L E C IO  P R I E T O . 

Señor O rdenador de P ago s de este M i
n isterio. N

Señores...

A  propuesta del E stad o  M ayor Cen
tral de las fuerzas n avales  de la R e 
p úb lica , visto lo inform ado por la  
Sección de P erso n al, Servicios Eco 
nóm icos ad m inistrativos de la  Flota  
e Intervención Central de Marina, 

E ste  M inisterio ha resuelto lo si
guiente :

Prim ero . Se crea la  categoría de
nom inada Cabo de Oficinas,  cmya 
irusióm será cubrir I95 dostinos dé #ft-
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ciñas como subalternos dei personal 
de Auxiliares de Oficinas y Archi
vos o encargados de las mismas don
de no exista personal de esto Cuerpo.

Segundo. Dichos Cabos tendrán 
las mismas categorías, distintivos, 
sueldos, derechos y obligaciones que 
los restantes Cabos de la Marina, 
siendo su emblema una «O» dorada, 
bordada en el ángulo de los galones.

Tercero. La plantilla provisional 
que se fija para esta categoría es la 
siguiente:

Buques grandes, a razón de 3. 12
Buques pequeños de combate,

a razón, de 1 ..........................  20
Estado Mayor de la Flota ... 2
Idem ídem Flotilla  de des

tructores .......................... ...........  1
Idem ídem Flotilla de submari

nas .i............. ..............................  1
Mnnsterio de Marina (Subse

cretaría) ..................  .................. 1
Idem ídem (Estado Mayor Cen

tral) ............. ...............................  1
Idem ídem (Servicios) ............... 10
Idem ídem (Jurisdicción y Per

sonal) ...................................    2
Jefatura de la Base N aval de

Cartagena  ................... 3
Idem ídem Mahón  ......... ...........  1
Fuerzas N avales del Cantá

brico  ......................    1
Jefatura Arsenal de Cartagena. 1 
Servicios Arsenal de Cartagena. 4 
Base de submarinos de Carta

gena  ......................   2
Hospital Marina de Cartagena. 2

Total ...........    64

Cuarto. E l personal de esta clase 
tendrá para cubrir los puestos de ca
tegoría superior análogos derechos a 
los legislados o que se legislen para 
el restante personal de igual catego
ría de la Marina, previo cumplimien
to de las condiciones precisas y apro
bación de los cursos que se establez
can.

Valencia, 28 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

Excmo. S r .: Como recompensa al 
comportamiento seguido por el Sol
dado de Aviación don .Félix Zazo Or- 
tiz, que el día 13 del actual se fugó de 
las filas facciosas incorporándose a las 
tropas leales a la República,

He resuelto concederle el empleo de 
Sargento .de Aviación, con la anti
güedad de la fecha citada y efectos 
administrativos de primero de M ârzo 
próximo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 27 de Febrero de 1937* 
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. S r .: En atención a las es
peciales circunstancias que concurren 
en el Mecánico civil don Marcelo No- 
gueiro Castellanos,

He resuelto cause alta en Aviación 
militar, como movilizad^, mientras 
duren las circunstancias actuales, con 
la categoría de Alférez mecánico, an
tigüedad y efectos administrativos de 
primero de Marzo próximo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 27 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r .: Como resultado del 
concurso anunciado por Orden circu
lar de 2 del actual (G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A  número 34), para cu
brir 20 plazas de alumnos de un curso 
de «Especialistas encargados de com
bustibles en las Unidades tácticas y 
de transportes» de Aviación m ilitar,

He resuelto designar a los 20 aspi
rantes que a continuación se relacio
nan para ocupar las plazas de refe
rencia, debiendo incorporarse los in
teresados con la máxima urgencia al 
Laboratorio Central de Combustibles 
del Arma, donde ha A e  verificarse 
aquél.

Paisano don M iguel Báguena E s
teban.

Paisano don Miguel Oriol Ferrús.
Paisano don Manuel Arenas Gómez.
Paisano don Siníoriano Fernández 

Villegas.
Paisano don José Mico Bort„
Paisano don Salvador Soler Asensi.
Paisano don Matías Nyssen Mila.
Cabo Aviación don Gabriel Sánchez 

Cerrada.
. Paisano don Ernesto Serrano Be- 

net.
Paisano don Antonio Lozano Bláz- 

quez.
Paisano don Alberto Porrera Llo- 

pis.
Paisano don Onésimo Collantes 

García.
Paisano don Cándidó OrtélJs V i

dal.
Paisano don Francisco Giner Per- 

tegás.
Paisano don José Aledón. Molina.
Paisano don Vicente Orero Feno- 

liós.
Paisano don José Orrico Peiró.

Paisano don Máximo Catalán L ó 
pez.

Paisano don Serafín Escartí Sen- 
tandreu.

Paisano don Ricardo Bata 11er Olio. 
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento.
Valencia, 27 de Febrero de 1937. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r .: He dispuesto cause ba
ja en el Arma de Aviación, pasando 
a la situación B) de las señaladas en 
el vigente Reglamento de Aeronáuti
ca, con derecho al uso permanente de 
emblema y al percibo del 20 por 100 
del sueldo de su empleo, el Tenien
te Coronel de Infantería, Piloto y 
Observador de Aeroplano, don Juan 
Ortiz Muñoz, quien quedará a dispo
sición del Ministerio de la Guerra pa
ra la situación m ilitar que le corres
ponda.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 28 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a  bien disponer que el Tenien
te Coronel de Intendencia don Ernes
to Vicente Frantz cese en la situación 
de disponibilidad en que se encuen
tra y quede a las órdenes del Jefe de 
la Base N aval Principal de Carta
gena.

Valencia, primero de Marzo de 
I937*— E l Subsecretario, Antonio 
Ruíz.
Señor^Jefe de la Base N aval Princi

pal de Cartagena.
Señores...

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los benefi
cios reglamentarios, al personal de 
Marinería que a continuación se rela
ciona, por el tiempo, compaña y fe
cha de comienzo de la misma que al 
frente de cada uno de ellos se ex
presa :

Pedro Sor i ano T  ero 1.-—Cabo de Ar
tillería.— Fallecido en acto de cam
paña.— Tres años en tercera, desde 14 
de Septiembre del pasado año, por 
serle de abono 3 meses y 17 días con 
arreglo a la O. M. de 8 de Abril an
terior, debiéndosele desóontar la par
te proporcional de prima y vestua
rio no devengada en su anterior cam
paña.

Bernardo Carballeira González.—  
Marinero corneta.— «Libertad».— Tres
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años en prim era, con derecho a los 
beneficios establecidos en el artículo 
33 del R eglam ento de -Reclutamiento 
y  R égim en de las E scuelas de M ari
nería, a p artir de 17 de M ayo del p a 
sado año,, por serle de abono 3 m e
ses y  18 d ías, según O. M. de 8 de 
A bril anterior, debiéndosele descontar 
la  parte proporcional de vestuario no 
deven gada en su anterior cam paña.

José (Pérez y  Pérez.— M arinero de 
prim era.— -Cartagena.-— T res años en 
prim era, desde 2 de E nero últim o.

V a len cia , 1 de M arzo de 1937.— E l 
Subsecretario, A ntonio R uíz. 
Señores...

D ada cuenta de propuesta form u
lada ai efecto, se concededen al Cabo 
E lectricista  Antonio Fernández G ran
dal, dos meses de licen cia por enfer
mo, a consecuencia de lesion es sufri
das en cam paña, p ara  B arcelona, 
aprobando el anticipo tyu-e de la  citada 
licencia le ha concedido la  D e le g a 
ción del Gobierno en el M inisterio de 
M arina en M adrid.

V a len cia , 1 de M arzo de 1937.— E l 
Subsecretario, A ntonio Ruíz. 
Señores...

E x cm o. S r . : V ista  la instancia fo r
m ulada en 17 del actu al por e l T e 
niente Coronel de Intendencia de la 
A rm a d a  don Juan Prado D íaz, en sú
p lic a  de que se le conceda la  situa
ción de reem plazo por enferm o para 
M adrid ,

E ste M inisterio, en atención a lo 
que se inform a en el acta' de recono
cim iento facu ltativo , que estim a le es 
de absoluta e im prescindible necesi
dad, ha tenido a  bien acceder a lo 
solicitado, con a rreg lo  al artículo sex
to del Decreto de 13 de Septiem bre 
de 1935 (D . O. niim ero 214).,

L o que m anifiesto a V . E . para su 
conocim iento y  efectos.

V a len cia , 29 de Febrero de 1937.—  
E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor D elegado de la  Junta de D e 

fensa de M adrid en el M inisterio de 
M arina.

Señor Jefe de la B. N . P . de C arta
gena.

Señores...,

D ada cuenta de instancia del P er
sonal de F ogoneros que a continua
ción se d eta lla , en solicitud de recti
ficación de cam paña,

É ste M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por el N egociado 
de M áquinas y  la  Sección Económ ico- 
adm inistrativa de la  F lo ta , he resuel

to concederles una nueva cam paña de 
tres años en prim era volu ntaria , a 
p artir de la  fecha de su ascenso, que 
es la  que a l frente de cada una se 
indica, y  con derecho a los beneficios 
reglam entarios.

V a len cia , 28 de Febrero de 1937.—  
E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

R elación  de referencia 

C a b o s :

A n gel Lorenzo F ernán dez.— C ru ce
ro «Libertad)í.-'-Tre.s años en prim era 
cam paña desde el 1-10-36, descontán
dole la parte proporcional de prim a 
y vestuario no devengado en su an
terior cam paña.

Juan Carrocho G onzález.— D estruc
tor «Lepailto».— Tres años en prim e
ra cam paña, desde el 25-10-36, des
contándole lo mismo que al anterior.

F ernando Muñoz H ernández.— D e s
tructor <(A. M iranda».— T res años en 
prim era cam paña, desde el 15 de O c
tubre de 193Ó, descontándole lo m is
mo que a l anterior.

M anuel Guzm án L ópez.— A rsenal 
de C artagen a.:— T res años en prim era 
cam paña desde e l 8-1737, descontán
dole lo misino que a l anterior.

M igu el G uillén Izquierdo.— A rsen al 
de C artagen a.— T re s  años en prim era 
cam paña, desde e l 8-1-37, descontán
dole lo m ism o que al anterior.

Juan Ros M artínez.— D estructor 
«A, M iranda».— T res años en prim e
ra cam paña, desde el 15-10-36, des
contándole lo mismo que a i anterior.

Fogoneros preferentes:
M anuel M artínez M artínez.— Cruce

ro «Libertad».— T res años en prim era 
cam paña, desde el 1-8-36, descontán
dole  lo mismo que al anterior.

Constantino Piñeirc N úñez.— D es
tructor «Lepante».— T res años en p ri
m era cam paña, desde el 25-10-36, des
contándole ló mismo que a l anterior.

Cristóbal M artínez R o jas.— «D es
tructor «A. M iranda».— T res años en 
prim era cam paña, desde el 15-19-36. 
descontándole lo mismo que al ante
rior.

Andrés N ico lás M artínez.— D es
tructor «A. M iranda».—T r e s  años en 
prim era cam paña, desde el 15-10-36, 
descontándole lo mismo que al ante
rior.

F rancisco V era  López.— D estructor 
«A. M iranda».— T res años en prim era 
cam paña, desde el 15-10-36, descon
tándole lo mismo que a l anterior.

Francisco T riv iñ o  G arcía .— D es
tructor «A. M iranda».— T res años en. 
p rim era cam paña, desde el 15-10-36, 
descontándole lo m ism o que al ante
rior.

V ista  la instancia del O p erario de 
M aestranza de Arsenales don G abriel 
G arcía Coello, destinado en el Ramo 
de A rtillería  del A rsenal de la Base 
N a v a l 'Principal de C artagena, el cer
tificado del reconocim iento facu ltati
vo a que fué sometido el interesad# y 
el inform e de la Jefatura del citado 
Ram o,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto por el N egociado de 
los Servicios T écnico-Industriales de 
le Sección de Personal h a  dispuesto 
le sean concedidos cuatro meses de 
licencia por enfermo para C a rta ge
na, debiendo percibir sus haberes d u 
rante el disfrute de la misma por ía 
H abilitación  a que pertenece en, la 
actu alidad .

V alen cia , 1 de Marzo de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio R uíz. 
E xcelentísim o señor Jefe de la Base

N a v a l P rin cipal de C artagena. 
Señores...

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

O RDEN

Por Decreto de 27 de D iciem bre de 
1936 se autoriza a l M inistro de Obras 
públicas p ara, sin m ás trám ites, aco r
dar y  resolver, con carácter definitivo, 
la  rescisión de aquellas -contratas cu
los contratistas hayan desaparecido, 
abandonando las obras a ellos enco
m endadas, o se ignore su paradero 
a partir o cqmo consecuencia del m o
vim iento revolucionario m ilitar in i
ciado el 18 de Julio  de 1936.

E n  las circunstancias tales se en 
cuentra la  «Sociedad Pen insular de 
Construcciones, S. A.», contratista de 
la sección cuarta del F errocarril de 
Baeza a U tie l, cuyos representantes de 
toda clase han desaparecido desde el 
comienzo de la  rebelión m ilitar, ign o 
rándose aún en el d ía  de hoy sus p ara
deros y  habiendo dejado abandona
das en un todo la dirección y  e jecu 
ción de las obras encom endadas a  la 
citada Sociedad.

E n  atención a  lo anterior,
p ste  M inisterio ha resuelto 1# si

guiente :
Prim ero. Queda rescindida la  coa- 

trata de las obras de la  sección cuar
ta del ferrocarril B aeza U tie l, cuya 
ejecución estaba encom endada a la 
«Sociedad P en insular de Comitrucd©- 
hes, S. A,».
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.La rescisión se llevará  a  efecto por 
virtud y  con sujeción a lo p receptua
do en los artículos prim ero y segundo 
del D ecreto de 27  de D iciem bre de 
1936,

Secundo. .Por la segunda je fa tu ra  
de Estudios y Construcciones de F e 
rrocarriles se llevará  a . cabo, en el 
p lazo m áxim o de tres meses, a  contar 
a p artir de la publicación de esta O r
den en la  G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L IC A , la  m edición gen eral de las 
obras .ejecutadas hasta esta m isma fe
cha y  la  valoración  gen eral de las 
m ismas y la  liquidación  final, todo* 
ello a los efectos de la determ inación 
del saldo de liquidación a que se re
fieren los aludidos artículos prim ero 
y segundo del D ecreto mencionado.

Ante la  im posibilidad dé la com
parecencia del contratista, no es facti
ble ni precisa la  asistencia de este a 
la  m edición gen eral.

T ercero. E n  el mismo plazo de 
tres meses a que se refiere el apar
tado anterior, la  segunda Jefatura de 
Estudios y Construcciones de F erro 
carriles elevará  a  este M inisterio un 
estudio sobre la  convenienc:a o no de 
la continuación por adm inistración, c 
inm ediatam ente y  en las circunstan
cias actuales, de las obras que se res
cinden, y  en caso de estim arse per 
dkh?. Jefatu ra la  conveniencia o ne
cesidad de la  prosecución inm ediata 
de las obras, acom pañará a dicho es
tudio el p lan  de trabajo  y de organ i
zación correspondientes.

Cuarto. Q ueda en suspenso la 
construcción de las obras que se res
cinden, en tanto se lleva  a efecto le 
preceptuado en el apartado anterior y 
recaiga  la  superior aprobación sobr
ia  liquidación final y  se dé debido 
cum plim iento a lo preceptuado en M 
artículo tercero del ya varias veces 
m encionado D ecreto de 27 de D iciem 
bre de 1936.

Sin em bargo, la  A dm inistración  se 
reserva el derecho de proseguir la  eje
cución de s obras por el sistem a 
de adm inistración  d irecta , aun sin 
cum plirse nniguno de los plazos seña
lados en los apartados anteriores, si 
así conviniese a los intereses gen era
les.

V a len cia , 1 de M arzo de 1937.

J U L IO  J U S T  

Ilustrísim o señor D irector gen eral de
F erro carriles, T ra n v ías  y  T ran sp o r
tes p o r  G a rro te a .

MINISTERIO D E  INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

I lmo. S r . : L a  Inspección de T ri
mera Enseñanza de Castellón com u
nico el 16 del mes corriente que el 
Inspector Jefe de aquella provinq;a 
fue objeto de una agresión  de obra 
por parte del M aestro n acional de 
Burriana don V icente T irad o  Sayás. 
P ara  que el M inisterio tuviese una in
form ación exacta de lo sucedido, dis
puso el traslado a Castellón de un 
Inspector general de [Primera E n se
ñanza, que tomó declaración  a todos 
ios que fueron testigos presenciales 
del incidente. D e esta inform ación, 
que confirma la hecha por la Inspec
ción de Prim era Enseñanza de Caste
llón, resulta probado lo r ig u ie n te :

E l Inspector Jefe de Castellón, 
cum pliendo las órdenes term inantes 
de la  D irección gen eral para que con 
toda urgencia an u lara  cuantas agre
gaciones de M aestros existieran en la  
provin cia  y dispusiera la  incorpora
ción de los que estuvieran agregados 
a otrós s e r v ic io s -s a lv o  los de gu e
rra—-a  sus respectivas escuelas, co
municó 2 los que se hallaban en ese 
caso la orden de incorporación inm e
diata a sus destinos. Ante el In spec
tor-Jefe de Castellón se expusieron 
quejas por la form a, a l parecer de a l
gunos, poco correcta, en que había 
hecho la  com unicación a dos de las 
M aestras agregadas a  las escuelas de 
la capita l. Se produjo con tal m oti
vo una discusión acalorada entre el 
Inspector je fe  y  . el M aestro señor T i 
rado Soyas, llegando éste a agredir 
de obra a- pquél, que no repelió la 
agresión, Limitándose a m ostrar a los 
presentes las señales de ella y comu
nicando el hecho a la  D irección gen e
ral de P rim era Enseñanza.

Dem ostrada incluso p er la declara- 
ción del propio interesado la verdad 
de los hechos, estim a el M inisterio 
indispensable a p lica r una sanción in
m ediata a este acto de vio lencia , in
tolerable siem pre, pero, sobre todo, 
cuando quien Iz realiza es un fun 
cionario al que está encomendada la  
educación de la  infancia. N o es posL 
ble aceptar 5a explicación de que en 
la  entrevista en que fué agredido el 
señor M edina Bravo no estaba como 
tal In sp ector-jefe, ya qíue fué llam ar 
do para tratar de actos v resolucio
nes adoptadas como delegado del M i
nisterio y en cum plim iento de acuer

do de éste. N o sé puede tam poco en
contrar razón de vio lencia  en la  f e l 
ina en que el In sp ector-jefe  cum plió 
la  resolución del M inisterio, puesto 
que en todo ni omento cabe el recur
so de queja si L¿> que se pretendía era 
una rectificación, una sanción a esa 
coducta. N o es tolerable,, en fin, que 
cuando se predica y se exige qúe la  
única autoridad la ejerza el G obier
no, nadie, ni organism os ni p articu
lares, pretendan arrogarse una autori
dad am onestando o coaccionando, por 
m edios violentos, a los funcionarios' 
que se lim itan a cum plir órdenes ema
nadas .del Gobrernoc 1

De todas estaos razones y dispuesto 
a que en todo m omento y por todos 
los funcionarios que de él dependen 
se acaten sus resoluciones y, en todo 
caso, se form ulen sus quejas p or las 
vías legales,

Este M inisterio ha resuelto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo prim ero del D ecreto de 23 de Sep- 
tiembre últim o (G A C E T A  del 24), 
trasladar, como sanción, al M aestro 
nacional de B urriana (Castellón) don 
V icente T irad o  Sayás a la  escuela uni
taria de niños de E la a  (A lican te), ' 
dándole un plazo de diez días para to
m ar posesión de su nuevo destino.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

V alen cia , a ¿7 de F ebrero de 1937. 
J E S U S  H E R N A N D E Z  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

Ilm o. Sr.: V istas las repetidas con
sultas e le v a d a s  a  este M inisterio, re
ferentes a la Orden de 22 de Enero 
próxim o pasado, en relación con la 
de 28 de D iciem bre anterior,

Este M inisterio, a la vista de las 
anteriores disposiciones y  como a m 
pliación a la .d e  26 de N oviem bre del 
•mencionado año, ha dispuesto*

Prim ero. Cesará, a partir de p ri
mero de Marzo próxim o, en el p erci
bo de haberes, el personal docente, 
cualquiera que sea su denom inación, 
qué no tenga su cargo en propiedad, 
salvo en los casos de estar desem pe
ñando función de guerra perfectam en
te delim itada y  que se¿> aceptada en 
cada caso como vá lid a  por este d ep ar
tam ento. Q uedará excluido de esta 
disposición el personal que preste ser
vicios efectivos., acreditándolo con cer
tificado del D irector del centro co
rrespondiente y baj© la responsabili
dad de éste.

Segundo. Cuando por orden de es
te M inisterio se reanuden p arcial o 
totalm ente la s  tareas académ icas, se 
adoptarán las m edidas ©oprtimas.
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Lo digo a  V . L  para su coaocim ien

to y efectos procedentes.

Valencia* 26 de Febrero de 1937.

<P. D .,

W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este departa

mento.

Señores D irectores de l os centros do

centes.

, V ísta  la  instancia que d irig e  don 

E duardo Rus San z, en súp lica  d e  que 

se le expida un docum ento que le 

acredite como L icenciado en D ere

cho ;

Resultando que m anifiesta cursó sus 

estudios en la  U n iversidad  -de G ra

nada y  que todos cuantos docum entos 

podían servirle  para ju stifica d o  que

daron en su casa de V elez-M ála ga ;

Resultando que dos personas de so l

vencia declaran  ser cierto que dicho 

interesado term inó la carrera de L i

cenciado D erecho;

Considerando que es prueba su fi

ciente,

Este M inisterio ha resuelto dictar 

esta O rden, que tendrá todo el va lo r 

y efectos del titulo de L icenciado en 

D erecho m ientras duren las actuales 

circunstancias, debiendo luego el in 

teresado instar el oportuno expedien

te para obtenerlo en form a reglam en 

taria y quedando advertido de que, 

si no lo hiciese, se le harán efectivas 

las responsabilidades de todo orden 

en que haya incurrido por uso inde

bido de título. *

Lo d igo  a V . I. para su conoci

miento y  deznás efectos.

V alen cia, 25 de Febrero d e  1937.

P . D .,

W . R O C E S  

Señor Subsecretario de ©ate Ministe- 

• rio.

I lmo. S r . : V isto  el expediente de 

expedición de título que e le va  a  este 

M inisterio la  E scu ela  N orm al del 

M agisterio Prim ario  de Jaén ;

R esultando que en ei m ism o se han 

cum plido todos los. requisitos legales

y que los docum entos que se acom pa

ñan acred itan :

Prim ero. Que el graduado es don 

Ildefonso Buendía G arzón, natural de 

Ibros, provin cia  de Jaén, nacido el 

día 25 de F ebrero de X912.

Segundo, Que h a  cursado y apro* 

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la carrera del M agisterio.

T ercero. Que ha abonado los d e 

rechos que la  L ey  establece, y 

R esultando que por ¡as actuales 

circunstancias no hay posibilidad de 

extender el título antes m encionado en 

la vite la  y  en la  form a acostum brada;

Considerando que «1 interesado ha 

probado su suficiencia ante el centro 

oficial m encionado y que ha cum pli

do los requisitos legales,

Este M inisterio, eín concepto de p ro 

vision al, pero con eficacia para todo$ 

los efectos leg a les, expide esta O r

den, canjeable en su d ía  por d  título 

de M aestro de Prim era E nseñanza, 

sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conoci

m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 24 de Febrero de 1937, 

P . D .,

C. G. L O M B A R D IA  

Señor D irector gen eral de Prim era 

E nseñanza.

I lmo. S r . : V isto el expediente in

coado por don Ram ón Fernández So

ler, en súplica de que se le expida el 

título de In gen iero de 'M in as;

R esultando que ha aprobado todas 

las asignaturas, pero no ha presen

tado la  M em oria de fin de carrera;

Resultando que es afecto a l régim en 

y ha realizado trabajos técnicos en de

fensa del mismo, según certifica el 

Coronel Jefe de los Servicios de In 

genieros del M inisterio de la  G uerra ;

Resultando que por las circunstan

cias que atraviesa. E spañ a no es po

sible extender lo? títulos en la  vitela  

y en la form a acostum brada;

Considerando que T  , a teres? do 

halla  en las condiciones que atóala  la 

Orden de 25 de Enero del con/!ente 

año para poner obtener el títu lo  que 

pretende,

Este M inisterio ha resuelto dictar 

esta Orden, que tendrá todos los e fec

tos legales del título de Ingeniero de 

M inas, hasta transcurrido el plazo de 

dos meses desde que por el m ism o se 

declare la nprm áalización de la vida 

académ ica, quedando lu ge  n ula y  

sin ningún v a le r  ni efecto, si dentro 

de dicho plazo no presenta y obtiene 

el interesado la  aprobación de la ex

presada memoria de fin de carrera, 

o Lo digo  a V- X. para su conoci

miento y ¡demás efectos.

V alen cia, 25 de Febrero de 1937.

P . IX,

W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilm o . S r , : Visto el expediente de 

expedición de titulo que eleva a este 

M inisterio la E scuela  N orm al del M a

gisterio P rim ario  de Jaén;

R esultando que en el mismo se han 

cum plido todos los requisitos lógales 

y que los documentos que se acom 

pañan acreditan : .

Prim ero. Que el graduado es don 

F u lgen cio  Adam  H ortelano, natural 

de Ubecla, provin cia  de ja é n , nacido 

el día 3 de A gosto de 1916.
Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la carrera del M agisterio.

Tercero. Que ha abonado los. dere

chos que la L ey establece;, y 

Resultando que por las actuales 

circunstancias no hay posibilidad de 

extender el título antes mencionado 

en la vitela  y  en la form a acostum 

brada;

Considerando que el interesado ha 

probado su suficiencia ante el centro 

oficial m encionado y que ha cum pli

d o  los requisitos legales,

E ste M ’nisterio, en concepto de pro

vision al, pero con eficácia para todos 

los efectos legales, expide ésta O rden, 

canjeable en su día p o r ei t í tulo de 

M aestro de ¡Primera. Enseñanza, si a 
pago de nuevos derechos.

Lo digo a V  i. para su conocim ien

to y efectos.

Valencia, 27 d- Febrero de 1937.

V.  D ,
C. G. L O M B A R D IA  

Señor D irector general de este M inis

terio.
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Ilm o. S r . : V isto  el expediente in

coado por don M arcelino Tam ayo 

G ea, en súplica de que se le expida 

el título de L icenciado en Ciencias,* 

sección Q u ím ica s;

R esultando que acom paña un certi

ficado expedido por el Secretario dél 

A yuntam iento de C aniles (G ran ada), 

en que consta ha exhibido el interesa

do otro suscrito por el Secretario de 

ia U niversidad de G ranada de haber 

solicitado el expresado título  y  haber 

abonado los derechos correspondien

tes al m ism o, y  m anifiesta no acom pa

ñar el o rig :nal por tenerlo en el M i

nisterio de la G uerra, en solicitud- de 

una p laza  de O bservador de A v ia c ió n ;

Resultando que igualm ente acom 

paña un recibo de haber abonado la  

cuota de entrada en el C olegio  O fi

cia l de D octores y L icenciados en 

Ciencias y  Letras del D istrito U n i

versitario de G ranada, Sección de 

M á lag a , y dos certificados de ser a fec

to al régim en republicano;

Considerando que los docum entos 

que acom paña prueban que reúne las 

condiciones leg a les  p ara  que se le 

expida el título que s o lo c ita ; pero que 

por las circunstancias por que atra

vesam os no puede extendérsele en la  

form a acostum brada, y  que no tenien

do a la  vista el expediente de exp e

dición de título instruido en la  U ni- 

versidád de G ran ada en form a re g la 

m entaria, tampoco parece prudente ex

pedirle una Orden supletoria del tí

tulo con va lo r defin itivo, como viene 

haciéndose,

E ste M inisterio ha resuelto dictar 

esta O rden, que tendrá tndos los efec

tos leg ales  del títu lo  dé L icenciado en 

Ciencias, Sección de Q uím icas, a  fa 

vor de don M arcelino T am ayo Gea, 

m ientras duren las actuales circuns

tancias, quedando n ulas una vez ter

m inadas y  procediendo entonces a re 

solver en vista  de los antecedentes 

que obran en la U n iversidad  de G ra

nada.

Lo d igo  a Vy I. para su conoci

m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 24 de Febrero de 1937.

P . D .,

W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lm o. S r . : V isto  el expediente de 

expedición de título que eleva  a  este 

M inisterio la  F a cu ltad  de M edicina 

de la U n iversidad  de V a le n cia ;

Resultando que en el mismo se han 

cum plido todos los requisitos legales 

y  que los docum entos que se acom pa

ñan acreditan :

Prim ero. Que el graduado es don 

Tosé Gimeno B argu es, natural de Ma- 

sarrochos, p rovin cia de V alen cia , na

cido el día 13 de Enero de 1910.

Segundo'. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la carrera de P ractican te, 

autorizado a la asistencia a partos 

norm ales.

Tercero. Que ha abonado, los de

rechos que la L ey establece, y 

R esultando que por las actuales cir

cunstancias no hay posibilidad de ex

tender el título antes m encionado en 

la v ite la  y  en la form a acostum 

brada ;

Considerando que el interesado ha 

probado su suficiencia ante el centro 

oficial m encionado y  ha cum plido los 

requisitos legales,

Este M inisterio, en concepto de pro

visio n al, pero con eficacia para todos 

los efectos legales, expide esta O rden, 

canjeable en su d ía  por el títu lo  de 

P ractican te, sin p ago  de nuevos de

rechos.

L o digo a V . I . para su conocim ien

to y  dem ás efectos.

V a len cia , 22 de Febrero de 1937.

P . D .,

W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

ORD EN

H abiéndose padecido error m aterial 

en la  Orden de 27 de Febrero, G A 

C E T A  de prim ero de M arzo, p á g i

nas xo'i 1-1022, que establece los pre

cios del plom o para los meses de F e 

brero y  M arzo, deberá entenderse re

dactada como sigue :

I l mo. S r . : N o siendo conveniente 

aceptar la propuesta de elevación  de 

precios del plom o hecha para' e l mes 

actual por ese Consejo de A dm in is

tración,

H e d isp u esto :

Prim ero. ¡Para los meses de F e- _ 

brero actual y  M arzo próxim o segu i

rán vigentes los mismos precios fija 

dos y mantenidos por las O rdenes de 

7 de Diciem bre y  13 de Enero p asa

dos, respectivam ente, para dichos m e

ses.

Segundo. Por ese Consorcio del 

Plom o se tom arán las m edidas n e

cesarias para «evitar, cuando aque

llas cotizaciones (las del plom o) sean 

m uy altas, elevaciones anorm ales y 

perturbadoras en los precios de ven 

ta de los productos elaborados», por 

ser uno de los fines a él encom enda

dos en la exposición del D ecreto de 

su creación de 9 de M arzo d y  1928.

. V alen cia , 27 de Febrero de 1937.
J. P E I R O  

Señor ¡Presidente del Consejo de A d 

m inistración del Consorcio del P lo 

mo.

MINISTERIO DE COMER
CIO

H abiéndose padecido error m aterial 

en la  publicación  de la  Orden de es

te M inisterio, inserta en la  G A C E 

T A  del día i del a ctu al, se repro

duce a  continuación debidam ente rec

tificada:

O R D E N

lim o . S r . : E n  uso de las fa cu lta 

des que me confiere e l apartado d) d e l 

artículo  tercero del D ecreto de fech a 

27 de Septiem bre últim o,

He dispuesto cesen en sus cargos, 

en el servicio oficial de Inspección, 

V ig ila n c ia  y  R egu lació n  de las E x 

portaciones, los Peritos a gríco la s  del 

Estado José M arqués F oret y  Joa

quín Pérez del P u lg a r, destinados en 

las oficinas de dicho servicio de (Port- 

Bou y  M álaga, respectivam ente, sien 
do baja  en el escalafón de los m en

cionados servicios con pérdida de to

dos sus derechos.
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Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 27 de Febrero de 1937.

JU A N  L O P E Z  
Señor Subsecretario de este departa

mento.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y  MARINA 

MERCANTE

D E C R E T O

E l Decreto de veintisiete de Di

ciembre de mil novecientos treinta y 

cuatro que puso en vigor el Convenio 

de la Unión Universal de Correos, fir

mado en E l Cairo en veinte de Marzo 

de mil novecientos treinta y cuatro, 

fijó, al mismo tiempo, las tarifas posta

les internacionales aplicables a la co

rrespondencia destinada a los países 

con quienes no existen Convenios es

peciales, así como Lodos los demás de

rechos señalados por dicho Convenio y 

por los Acuerdos de Valores declarados 

y Giros postales.

Las tarifas señaladas por el mencio

nado Decreto: fueron fijadas teniendo 

en cuenta, de un lado, las disposiciones 

del Convenio y de los Acuerdos que se 

ponían en vigor, y de otro, la relación 

que entonces existía entre el franco oro, 

moneda adoptada por la Unión Univer

sal de Correos, para fijar las tarifas, y 

nuestra moneda.

Aunque, naturalmente, las disposi

ciones del Convenio siguen siendo las 

mismas, al variar la equivalencia entre 

el franco oro y la peseta, resulta que 

las tarifas señaladas por el Decreto de 

27 de Diciembre de 1934 no representan 

en la actualidad la equivalencia exacta 

de los portes-tipo fijados por el artículo 

treinta y cuatro del Convenio, y  para 

poder mantenerlas sería preciso que 

nuestro país hiciese usó de la facultad 

concedida por el artículo segundo del 

Protocolo unido al Convenio, que auto

riza a los Gobiernos signatarios a dis

minuir las tarifas hasta un veinte por 

ciento o a aumentarlas en un cuarenta 

por ciento.

La Administración española nunca 

hizo uso de dichas autorizaciones, sino 

que se limitó siempre a fijar las equi

valencias respectivas de los portes-ti

po señalados con carácter general, y 

nada aconseja se varíe dicho procedi

miento, pues el hacer uso de la autori

zación para rebajar la tarifa haría que 

el servicio no fuera remunerador, te

niendo en cuenta que los derechos de 

tránsito de la correspondencia se abo

nan a las Administraciones extranje

ras en oro, y si, por el contrario, se hi

ciese uso de ia autorización para ele- 

verlas, la elevación, por muy pequeña 

que fuese, causaría un perjuicio con

siderable a los usual ios de Correos, es

pecialmente al comercio y a la pren

sa.

Ahofa bien ; aunque no se haga uso 

de ninguna de las dos autorizaciones, 

es preciso "modificar las tarifas para 

hacer que representen el valor en pese

tas de los portes-tino señalados en oro 

por el artículo treinta y cuatro del Con

venio, y aunque ello representa evi

dentemente una elevación ed las tari

fas, esta elevación no es considerable 

y, por tanto, 110 puede producir los per

juicios que se ocasionarían si se hi- 
¿

ciese uso de la autorización del artí

culo segundo del Protocolo unido al 

Convenio de E l Caito.

La modificación de las tarifas apli

cables a la correspondencia en gene

ral lleva aparejada, naturalmente, un 

reajuste de todos les derechos pre

vistos por el Convenio y por los Acuer

dos con el fin de que guarden entre sí, 

y en relación con las tarifas, la pro

porcionalidad exigida por el Convenio.

En el Decreto antes aludido y en 

aplicación de lo dispuesto por el ar

tículo treinta y  cuatro del Convenio 

se concedía la rebaja del cincuenta por 

ciento de la tarifá de impresos a los 

periódicos * y publicaciones periódicas 

editados en España por los editores o 

sus mandatarios y a los libros y fo

lletos o papeles de música sea cual fue

re el remitente.

No habiendo variado las circunstan

cias que aconsejaron, al ponerse en vi

gor el Convenio, que nuestro país con

cediese tal reducción y siguiendo la 

política de protección al libro y  pren

sa nacionales en su importante mi

sión de difundir nuestra lengua, proce

de se mantenga la rebaja en las mis

mas condiciones.

Debiendo someterse la variación de 

las tarifas a determinados trámites y 

plazos fijados por el Convenio, no pro

cede señalar para su puesta en vigor 

una fecha anterior al primero de Abril 

próximo. En consecuencia de todo lo 

expuesto, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros y a piopuesta del de Comuni

caciones y Marina mercante,

Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo primero. A partir del pri

mero de Abril próximo regirán, para 

la correspondencia en general destina

da a los países con quienes no existen 

Convenios especiales, la siguiente ta
rifa :

Cartas : Primera: fracción de veinte 

gramos, sesenta céntimos de peseta; 

fracciones sucesivas, cuarenta céntimos 

de peseta cada una.

Tarjetas postales sencillas : Cimien

ta céntimos de peseta.

Tarjetas postales dobles : Ochenla 

céntimos de peseta.

Impresos : Quince céntimos de pe

seta cada cincuenta gramos.

Muestras : Quince céntimos de pese

ta cada cincuenta giamos, con un por

te mínimo de veinticinco céntimos de 

peseta.

Papeles de negocios : Quince cénti

mos de peseta cada cincuenta gramos, 

con un porte mínimo de sesenta cAutí- 

mos de peseta.

Impresos en relieve para uso de 

ciegos : Cinco céntimos de peseta cada 

mil gramos.

Pequeños paquetes : Veinticinco cén

timos de peseta cada cincuenta gra

mos, con un porte mínimo de una pe

seta veinticinco céntimos.

Artículo segundo. A partir de la 

mencionada fecha de primero de Abril 

de mil novecientos treinta y siete, re

girán los siguientes derechos, aplica

bles igualmente en las relaciones con 

los países con quienes no existen Con

venios especiales ;

Mínimo de percepción por la corres

pondencia no franca o insuficientemen

te franqueada,, quince céntimos de 

peseta.
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Peticiones de devolución y cambio 

de seña:', de la correspondencia, utr.. 

veinte pesetas.

Derecho de certificado, sesenta cén

timos de peseta.

Acuse de recibo le la corresponden

cia certificada, sesenta céntimos de-pe

seta si se solicita en el momento de la 

imposición, y una peseta en el caso de 

pedirse posteriormente.

Derecho de reclamación, una peseta.

Artículo 'tercero. Da corresponden oía 

a entregar por propio devengará, desde 

dicha fecha y por este concepto, una* 

peseta vein-te céntimos por envío.

Artículo cuarto. T<T precio de las tar

jetas de identidad será de dos pesetas, 

y  el de los vales de respuesta de no

venta céntimos de peseta.

Artículo quinto. El derecho de se

guro aplicable a las cartas con valores 

declarados— de sí inad a s a países con los 

que el servicio se ejecute en virtud del 

Acuerdo de la Unión Postal Universal—  

será, a partir de dicha fecha, el siguien

te : cincuenta céntimos de peseta cada 

trescientas pesetas o fracción de tres

cientas pesetas declaradas.

Artículo sexto. Continuarán en vi

gor, sin ninguna modificación, los de
rechos de aforo, reprecinto, etc., de 

' ios envíos con etiqueta verde y  del de

recho de entrega c?e los pequeños paque

tes fijados por el artículo quinto del 

Decreto de veintisiete de Diciembre de 

mil novecientos treinta y  cuatro.

También continuarán en vigor la 

tarifa de giros postales internacionales 

y la autorización para reducir ,en un 

cincuenta por ciento de la tarifa de im

presos la de los periódicos y  publica

ciones periódicas editados en España y 

expedidos directamente por los edito

res o sus ,mandatarios, y  para los li

bros y  folletos o papeles de música cual

quiera que sea el remitente, fijados res

pectivamente, por los artículo sép ti

mo y octavo del Decreto aludido y en 

las mismas condiciones que en él se 

estipulaban.

Artículo, séptimo. Por el Ministro 

de Comunicaciones y  Marina mercan

te se dictarán las medidas oportunas pa

ra el cumplimiento del presente. Deere 

to.

Dado en Barcelona, a veintisiete ne 

Febrero de mil novecientos treinta y 

siete.
M AN U EL ÁZAÑA 

El Ministro de Comunicacio

nes y Marina mercante, 

BERNARDO G IN B R  DE LO S RIOS

O R D EN ES 

I lmo. S r . : D e conform idad con la 

propuesta form ulada por esa D irec

ción general y con arreglo  a  lo pre

venido en el artículo 31 reform ado 

del vigen te R eglam ento orgánico del 

Cuerpo de Carteros urbanos, he teni

do a bien conceder al funcionario del 

Cuerpo dé Carteros urbanos con el ha

ber anual de tres mil pesetas y  desti

no en la  Cartería  de la  Subalterna de 

San Clem ente (C u en ca), don Pedro 

R ada P in eda, licen cia  para perm ane

cer separado del serv id o  por tiempo 

ilim itado, no menor de un año, sin 

disfrute de sueldo y  en las dem ás con

diciones que el m encionado artículo  

determ ina.

L o digo a V . L  a los efectos oportu

nos.

M adrid, 22 de F ebrero de 1937.

B . G I N E R  D E  L O S  R IO S  

liu strisim o  señor D irector general de 

Correos.

Señores O rdenador de Pagos., Jefe del 

N egociad o de Presupuestos y  A d 

m inistración P rin cip al de Cuenca.

I lm o. S r . : D e conform idad con lo  

propuesto por esa D irección  genera! 

y  con arreglo  a lo establecido en el\ 

articu lo  treinta y uno reform ado del 

R eglam en to  orgánico vigen te, he te

nido a bien conceder el reingreso en 

el Cuerpo de Carteros urbanos, con el 

haber anual de tres m il quinientas pe

setas, al excedente voluntario  don V e 

nancio del Pozo R odríguez.

L o  digo a  V . I. a los efectos opor

tunos.

M adrid, 23 de Febrero de 1937,

3 . G IN E R  D E  L O S  R IO S  

liu strisim o  señor D irector general de 

Correos.

I l mo. S r . : V ista  la  instancia d e  

funcionario del Cuerpo de Carteros 

urbanos, con el haber anual de dos. 

m il quinientas pesetas y destino en 

la C artería  de la Subalterna de Beas 

de Segura (Jaén ), don Raim undo R o

mán C a stillo  por la que presenta la 

renuncia al cargo de Cartero urbano, 

y de conform idad con la  propuesta 

formulad-a por esa D irección  gen eral, 

he tenido a bien adm itir la  renuncia, 

que del m encionado cargo de Carne

ro urbano ha presentado ai referido 

funcionario,, el cual será dado de ba

ja. en el escalafón general deJ Cuerpo, 

con pérdida de todo derecho a su re 

incorporación al mismo.

Lo digo a Y . L  a los efectos o p or

tunos.

V alen cia , 22 de Febrero de 1937. 

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S  

liustrisim o señor D irector gen eral. 

Señores Ordenador de P ago s, Jefe del 

N egociado de Presupuestos y A d m i

nistración P rin cip al de Jaén.

ADM INISTRACIÓN
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

E n  cum plim iento de lo prevenido 

en el E statuto de 22 de Julio  1930, en 

el D ecreto de 8 de D iciem bre de 

193-1 ‘ y  en virtud de lo com unicado 

por los M inisterios respectivos,

E sta  Subsecretaría ha dispuesto se 

publiquen en la  G A C E T A  D E  L A  

R E P U B L I C A  las bajas o cu rrid a s ' en 

el Cuerpo de A u xiliares subalternos 

del E stado, durante los meses de O c

tubre, N oviem bre y  D iciem bre del año 

últim o, que figuran com prendidas en 

la relación  que a continuación de es

ta Orden se inserta.

V a len cia , 26 de Febrero de 1937. 

— E l Subsecretario, R odolfo  L lop is. 

Señores...
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MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

(Padecido error en la Orden minis
terial de 23 de Febrero actual, apa
recida en la G A C E T A  D E LA  R E 
P U B L IC A  número 56, queda rectifi
cada de lü forma siguiente:

Donde dice: Bernabé Bennúdez
Martínez.— Brigada de Marinería de 
Cartagena.— Tres años en séptima 
campaña, -desde el 30-4-37, con la ca
tegoría de permanente, según lo dis
puesto en̂  el Decreto de n  de A gos
to último CD. O. número 180).

Debe decir: Bernabé Bermúdea
Martínez.— Brigada de Marinería de 
la Jefatura d el Arsenal de Cartage
na,— Tres años en séptima campaña, 
desde el 30-4-37, con la categoría de 
permanente, según lo dispuesto en el 
Decreto de 11 de Agosto último 

(D. O. número 180).
Valencia, 25 de Febrero de 1937. 

— E l Jefe del Negociado, Jesús Pan- 
toja.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  

PUBLICA Y BELLAS A R T E S

Vista la propuesta formulada por la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
Barcelona, dando cuenta del abando
nó de destino de doña Ana Cortada 
Parramón, Maestra nacional de Sania 
E ulalia  de Riupeimer,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con dicha propuesta, ha resuelto de- 

, clarar ineursa a la expresada Maes
tra nacional en el artículo 171 de la 
vigente Ley de Instrucción pública. 

Lo digo a V. para su conocimiento

y demás efectos.— Valencia, 25 de Fe
brero de 1937.— El Director general, 
C. G. Lombardía.
Señor Inspector Jefe de Primera En

señanza de Barcelona.

Vista la propuesta de levantamien
to de la- nota de incursión en el ar
tículo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción pública, formulada por el 
departamento de Instrucción pública 
del Consejo de Defensa d* Aragón, 
que le fué impuesta al Maestro nacio
nal don Antonio Seda Sicardo,

Esta Dirección general, de acuer
do con la misma, ha resuelto levantar 
la nota de incursión que le fué im
puesta a í  expresado Maestro nacional 
señor Seda, debiéndose proceder a la 
apertura del expediente que la misma 
Ley previene, en depuración de los 
hechos que motivaron la sanción.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.— Valencia, 
25 de Febrero de 1937.— E l Director 
general, C. G. Lombardía.
Señor Consejero de Instrucción pú

blica del Consejó de Defensa de 
Aragón

La Inspección de Primei*a Ense
ñanza de Valencia propone sea levan
tada la sanción de ineursa en el ar
tículo 171 de la Ley de Instrucción 
piíblica a la Maestra nacional de Ibi~ 
za doña Aurelia Casfcelar Barranque
ro, que prestaba provisionalmente sus 
servicios en Benicalap,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con dicha propuesta, ha resuelto le

vantar lá nota de incursión en el ex

presado artículo a la referida Maes
tra doña Aurelia Gástelor Barranque
ro, debiendo proceder a la apertura 
del expediente que la misma Ley pre
viene en depuración de los hechos que 
motivaron la sanción.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. - -Valencia, 25 de 
Febrero de 1037.— Director gene
ral, C. G. Lombardía.
Señor Inspector Jefe de Primera E n 

señanza de Valencia.

MINISTERIO DE SANIDAD 

Y ASISTENCIA SOCIAL

S U B A S T A

Teniendo necesidad este Ministerio 
de ampliar la Sección de Ficheros 
que tenía montada para' los Servicios 
de Evacuación y Refugio, necesita la 
adquisición e impresión de cuatro mi
llones de fichas, para lo cua!,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

¡Primero. Que se convoque a con
curso de pública subasta el suminis
tro a este Ministerio de Sanidad y 
Asistencia social, para la Oficina cen
tral de Evacuación y Asistencia a Re
fugiados, de cuatro millones de fichas 
impresas.

Segundo. En las referidas oficinas 
de este Ministerio se puede consultar 
el pliego de condiciones sobre cali
dad e impresión de las referidas f i
chas.

Tercero. E l plazo para este con
curso expirará el día 5 del próximo 
mes de Marzo.

Valencia, 26 de Febrero de 1937.—  
El  Subsecretario, J. Mesfre Puig.


